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CONVENIO .MUVl'UATERJ\L SOBRE COOPEPJ',CION y ASISTENCIA MUTUA ENTRE; LAS

DIRECCIONES r:".CIONALES DE F.DL1ANAS

PREAMBULO

Las Partes Contfatantes del presente Convenio,

CONSIDERANDO Que la cooperación y asistencia mutua entre las Qdmi
nistraciones aduaneras nacionales ha demostrado ser en el plano interne.
cional un instrumento útil para alcanzar diversos objetivos en ~avor

del incremento y desarrollo del comercio y la facilitación del trar.spo.1:.
te:

Que hasta boy, entre los paises latinoamericanos y parti~ular

mente en algunos de los procesos de integración existentes en la región,
se han realizado esfuerzos pilra institucior.alizar dicha cooperaci6n y 
asistencia mutua con vistas principalmente a la prevención, investiga-
ción y represi6n de las infracciones aduaneras;.

Que en la práctica la cooperación y asistencia mutua que se 
prestan las administraciones üduaneras nacionales latinoamericanas no 
se c~rcunscribe s6lo a los objetivos antes aludidos sino que se eA~ien

de también a otros campos y aspectos aduaneros de inter¿s cQnún;

Que la experiencia demuestra que es conveniente instituciona
lizar la cooperación que se prestan, de hecho, las administraciones - 
aduaneras nacionales en los distintos aspectos aduaneros, a través de 
un instrumento internacional de carácter multilateral en que se definan
los campos de actuación y los métodos y cond Lc i.ones requeridos para ha-. .

cerla efectiva;

Que tanto la actual coyuntura del comercio y del t.ransport;e 
dentro de la región como la evolución de los procesos de integración
existentes en ella son favorables a la instituoionalización de las ac-
ciones de cOOperaci6n y asistencia a nivel regional porque contribuyen
efectivamente a ainamizar las corrientes. comerciales y a facilitar el. 
transporte entre los paises miembros; y
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Que, finalmente, dicha institucionalizaci6n cons
tituye iguaL~ente un instrumento eficaz para promover y ase
gurar la armonizaci6n y simplificaci6n de los instrumentos
aduaneros naci@nales y la modernizaci6n de las estruCturas
y métodos de trabajo de las administraciones respectivas;

Convienen en lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Definiciones

Artículo lo.

Para la aplicaci6n del presente Convenio, se entiende:

a) Por "legislaci6n aduanera", el conjunto de disposicio
nes legales y reglamentarias aplicadas por las respec
tivas administraciones nacionales, concernientes a la
importación o exportaci6n de mercaderías y demás regl
menes y operaciones aduaneros;

b) Por "infracci6n aduanera", toda violaci6n O tentativa
de violaci6n de la legislaci6naduanera;

c) Por "delitos aduaneros s , las infracciones aduaneras ca
1ificadas como tales en las respectivas legislaciones
nacionales;

d) Por "gravámenes a la importaci6n o a la exportaci6n n,
los derechos aduaneros y los demás derechos, impuestos,
tasas y otros recargos que se perciban en o con ocasi6n
de la importaci6n o exportaci6n de mercaderías, con - 
excepción de las tasas y recargos análogos cuyo monto 
se limita al costo aproximado de los servicios presta--
d~; .

e) Por "persona", tanto una persona natural o física, como
una persona júrídica, a menos que del contexto se des-
prenda que se trata de una u otra;
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f) Por "ratificaci6n",
.

la ratifica'C:i6n
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la aceptaci6n o la aprobaci6n;
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g) Por "d"irectores nacionales de aduanas", los j efes supe
riores de las administraciones aduaneras de las Partes
Contratantes del presente Convenio; y

h) Por "Secretaria', el 6rgano encargado de asistir a los
directores nacionales de aduanas de las partes Contra-.
tantes en la ,administración del presente convenio.

CAPITULO SEGUNDO

campo de ap1icaci6n del Convenio

Artículo 20.

l. Las Partes Contratantes del presente Convenio están de
acuerdo en que sus administraciones aduaneras se pres
ten mutua asistencia con vistas a prevenir, investigar
y reprimir las infracciones aduaneras, según las dispo
siciones del presente Convenio.

2. Las Partes Contratantes del presente Convenio también
acuerdan que sus administraciones aduaneras se presten
mutua cooperaci6n, en los términos indicados en los re~

pectivos anexos, en aspectos de interés común distintos
de los indicados en el numeral anterior.

3. La administraci6n aduanera de una Parte Contratante po
drá solicitar la asistencia prevista en el párrafo 1 
del presente artículo, durante el desarrollo de una ig
vestigaci6n o en el marco de un procedimiento judicial
o administrativo emprendido por esta parte Contratante.
Si la administraci6n aduanera no tuviere la iniciativa
del procedimiento, no podrá solicitar la asistencia -
sino dentro del límite de la competencia que se le --
atribuyere a Titulo de ese procedimiento. Asimismo,
si se emprendiere un procedimiento en el país de la ad
ministraci6n requerida, ésta proporcionará la asisten
cia solicitada dentro del límite de la competencia que
se le atribuyere a título de dicho procedimiento .
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4. La asistencia mutua previstp en el párrafo 1 del pre-
sente artículo no se refiere a las solicitudes de 
arresto, ni al cobre de derechos, impuestos, recargos,
multas O' cualquier otra suma por cuenta de otra parte
.Contratante.

Artículo 30.

Cuando una Parte Contratante estimare que la asisten-
cia o cooperación que se le solicitare pudiere atentar con
tra su soberanía, su seguridad o sus otros intereses esenci~

les, o incluso perjudicar los legítimos intereses comercia-
les de empresas públicas o privadas, podrá rehusar acordarla,
o acordarla bajo reserva de que se .satisfagan determinadas 
condiciones o exigencias.

Artículo 40.

Cuando la administración aduanera de una parte Contra
tante presentare una ,solicitud de asistencia o cooperación
a la cual ella misma no pudiere acceder si la misma solici
tud le fuere presentada por la otra Parte Contratante, hará
constar ese hecho en el texto de su solicitud. La parte
Contratante requerida tendrá completa libertad para determi
nar el curso a dar a esa solicitud.

CAPITULO TERCERO

Modalidades generales de asistencia o cooperación

Artículo 50.

l. Las informaciones, los documentos y los otros elementos
de información, comunicados u obtenidos en aplicación 
del presente Convenio, merecerán el siguiente tratamien
to:

al

'~.-
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Solamente deberán ser utilizados a los fines del
presente Convenio, inclusive en el marco de los prg
cedimientos judiciales o administr~tivos y bajo re-, .
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serva de las condiciones que la administración
aduanera que los proporcion6 hubiere estipulado;y

b) Gozarán en el país que los recibiere de las mismas
medidas de protección de las informaciones confi-
denciales y del secreto profesional que las que e~

tuvieren en vigor en dicho país para las informa-
ciones, documentos y otros elementos de información
de la misma naturaleza, que hubieren sido obtenidos
en su propio territorio.

2. Estas informaciones, documentos y otros elementos de 
información no podrán ser utilizados para otros fines
sino con el consentimiento escrito de la administra- 
ción aduanera que los proporcio~are y bajo reserva de
las condiciones que hubiere estipulado, así como de -
las disposiciones del párrafo 1 b) del presente artíc~

lo.

Axtículo 60.

l. Las comunicaciones entre las Partes contratantes pre--
vistas por el presente Convenio se efectuarán directa

'mente entre sús respectivas administraciones aduaneras.
Las administraciones .aduaneras de ·las Partes Contratan
tes designarán los servicios o funcionarios encargados
de asegurar dichas comunicaciones, e informarán ..... la 
Secretaría los nombres y direcciones de dichos servi-
cios o funcionarios. La Secretaría notificará esas
informaciones a las otras Partes Contratantes.

2. La adm~nistración aduanera de la Parte Contratante re
querida adoptará en conformidad a las leyes y regla--
mentos en vigor en su territorio, -todas las medidas n~

cesarias para la ejecución de la solicitud de asisten
cia o cooperación. A este efecto, los demás organismos
de. esa Parte Contratante prestarán en la medida de - 
lo posible la colaboración necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos del presente convenio.

Li t"

3.
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La administración aduanera de la
querida atenderá las solicitudes
ración en más breve plazo.

Parte Contratante re
de asis~ncia o coope
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Artículo 70.

/

l. Las solicitudes de asistencia o cooperáci6n formuladas
a título del presente Convenio·se presentarán por es-
crito e incluirán las informaciones necesarias y se
acompañarán con los documentos considerados útiles.

2. Las solrcitudes escritas podrán presentarse en el.idiQ
ma de lp Parte' Contratante solicitante. Las solicitudes
y los documentos que las acompañaren se traducirán, si
así se solicitare, a un idioma acordado por las Partes
Contratante en cuestión.

3. Cuando en razón de la urgencia las solicitudes de asis
tencia o cooperación no fueren.presentadas por escrito,
la Parte Contratante requerida podrá exigir una confir
mación escrita.

Artículo 80.

Los gastos que ocasionare la participación·de expertos
y de testigos, eventualmente resultantes dé la aplica
ción del presente Convenio, será~ a cargo de la Parte
Contratante solicitante, sin perjuicio de que puedan 
convenirse formas de financiamiento. Las Partes Contr~

tantes no podrán reclamar la restitución de otros gas
tos resultantes de la aplicación del presente convenio.

CAPITuLo CUARTO

Disposiciones varias

Artículo 9 o.
La Secretaría y las Administraciones Aduaneras adopta

rán las medidas necesarias para mantener comunicaciones di
rectas con vista a facilitar el cumplimiento de las dispo-
siciones del presente Convenio, sin perjuicio de las que -
se efectúen a través de los respectivos Ministerios de Rel~

ciones Exteriores. 1 '"
-...,- "\ '
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Articulo 100.

Para la "aplicación del presente Convenio, los anexos
en vigor respecto de una parte Contratante forman parte in
tegrante de aquél.

Articulo 110.

Las disposiciones del presente Convenio no obstaculiza
rán la prestación de una asistencia o cooperaci6n mutua más
amplia que algunas partes Contratantes acordaren.

CAPITULO QUINT-O

Funciones de los directores nacionales de aduanas
y de la secretaria

Articulo 120.

l. Los Directores Nacionales de Aduanas velarán, en el
marco del presente Convenio, por la gesti6n y desarro
llo de éste.

2. Para estos fines, los Directores Nacionales de Aduanas
se reunirán peri6dicamente,por lo menos una vez al año,
con el objeto de examinar la marcha de la aplicaci6n 
del .presente Convenio y sus anexos y adoptar las direc
tivas y recomendaciones que estimaren convenientes.

3. La Secretaria ejercerá, en base a las directivas y re
comendaciones de los directores nacionales de aduanas,
las sig~ientes funciones:

a) Elaborar los proyectos de enmiendas al presente
Convenio;

Asegurar vinculos útiles con los organismos inter
nacionales interesados;

su:eptibles de contri

de las

ptar todas las medidas

Emitir opiniones sobre la interpretación
disposiciones del presente Convenio;

c)

b)
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buir a la realizaci6nde los objetivos generales y
específicos del Convenio y, especialmente, estudiar
y pr~oner nuevos métodos. y procedimientos de infor
maci6n, cooperaci6n y/o asistencia;

e) Solicitar y coordinar la prestaci6n de la asisten
cia 'técnica que proporcionaren organismos naciona
les e internacionales especializados;

f) Organizar y convocar las reuniones de directores,
indicadas en el numeral 2 del presente articulo;

g) Presentar un informe anual de sus actividades a
los Directores Nacionales de Aduanas,

h) Cumplir con las demás tareas que los directores na
cionales de aduanas estimaren conveniente asignar
le.

4. Para el mejor cumplimiento de las funciones indicadas
en el párrafo anterior, la Secretaría podrá convocar a
reuniones técnicas a los funcionarios o encargados de
las oficinas que tienen a su cargo las distintas aceio
nes de cooperaci6n y asistencia a que se refiere el
presente convenio y sus anexos.

5. La Secretaría a que se refiere el presente convenio s~

rá ejercida por la Direcci6n General de Aduanas de Mé
xico.

Artículo 130.

Los Directores Nacionales de Aduanas aprobarán el regl~

mento de sus reuniones. En este reglamento se establecerá
que para los fines de votaéi6n, cada anexo se considerará 
como un convenio diferente.

CAPITULO SEXTO

..... ~ "
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Articulo 140.

Toda diferencia entre dos o varias partes Contratantes,
en 10 que respecta a la interpretación o aplicación del pre
sente Convenio, se solucionará por vía de negociaciones di
rectas entre dichas Partes, las que darán a conocer a la S~

cretaria el origen de la diferencia y la solución encontra
da.

Articulo 150.

1. Todo Estado latinoamericano, asi como España y Portu-
gal, pueden llegar a ser Parte Contratante del presen
te Convenio:

a) Suscribiéndolo,. sin reserva de ratificación;

b) Depositando el instrumento de ratificación después
de haberlo firmado bajo reserva de ratificaci6n, y

e) Adhiriendo a él.

2. El presente Convenio estará abierto para la firma de 
los Estados a que se refiere el párrafo 1 del presente
articulo en la sede de la secretaria.

3. Después de su entrada en vigor, el presente Convenio 
quedará abierto a la adhesión de los demás Estados in
dicados en el numeral 1 que así lo solicitaren.

4. Cada uno de los Estados a que se refieren los párrafos
1 y 3 del presente artículo indicarán, en el momento 
de firmar o de ratificar el presente Convenio o de 
adherir a él, que aceptan los anexos I, V Y XIII. Al
mismo tiempo o posteriormente podrán notificar a la Se
cretaria que aceptan uno o más anexos adicionales.

5. Los instrumentos de ratificaci6n o de adhesi6n se depo
sitarán ante la Secretaria.
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Artículo 160.

l. El present~ Convenio entrará en vigor tres (3) meses
después de que tres (3) de los Estados mencionados en 
el párrafo 1 del articulo 150, lo hayan firmado sin re
serva de ratificaci6n o hayan depositado su instrumento
de ratifi~aci6n.

2. Respect~de toda parte Contratante que.firmare el pre-
sente Convenio sin reserva de ratificaci6n, que lo rati
ficare o, según el numeral 3 del articulo 150 adhiriera
a él, después de que tres (3) Estados lo hayan firmado
sin reserva de ratificaci6n o bien hayan depositado su
instrumento de ratificaci6n, el ~onvenio entrará en vi
gor tres (3) meses después de que dicha Parte Contratan
te lo hubiere firmado sin reserva de ratificación o de
positado su instrumento de ratificaci6n o de adhesión,
según el caso.

3. Todo anexo al presente Convenio, diferente a los An~xos

I, V Y XIII entrará en vigor tres (3) meses después de
que dos (2) Estados hubieren aceptado dicho anexo. Res
pecto de toó:'! Parte Contratante que vaoept.a.r.e llIL_ªDe~

despues de que dos (2) Estados lo hubieren aceptado, di
cho anexo entrará en vigor tres (3) meses después de---
qu,e esta Parte Contratante 'hubiere notificado su acepta
ci6n. ~embargo, ningún anexo entrará en vigor--res~
==-:-pecto de una parte Contratante, antes de que el propio
Convenio entrare en vigor respecto de esa Parte Contra
tanteo

Artículo 170.

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio.

"./... Articulo 180•

,

El presente Convenio tendrá una duraci6n ilimitada. Sin
embargo, toda parte Contratante podrá denunciarlo en
cualquier momento después de la fecha de su entrada en
vigor, tal como está determinado en su articulo 160.

1.
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2. La denuncia se notificará por un instrumento escrito
depositado ante la Secretaría.

L )6j,
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3. La denuncia. causará efecto seis (6) meses después de la
recepción del instrumento de denuncia por la Secretaria.

4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del presente
artículo gerán igualmente aplicables en 10 relativo a
los anexos al Convenio pudiendo toda Parte Contratante,
en cualquier momento después de la fecha de su entrada
en vigor, tal COmo se determina en el artículo 160, re
tirar su aceptación de uno o varios anexos, salvo los 
anexos I, V Y XIII que son de aceptación obligatoria. 
La Parte Contratante que retirare su aceptación de todos
los anexos será considerada como que denuncia el Conve
nio; para los efectos de esta disposici6n los anexos I,
V Y XIII se considerarán como un solo Anexo.

5. Toda parte Contratante que denunciare el Convenio o
que retirare su aceptaci6n de uno o varios anexos, con
tinuará obligada por las disposiciones del articulo 50
del presente Convenio, mientras conservare informacio-
nes y documentos o de hecho recibiere asistencia y/o
cooperaci6n de otras partes Contratantes.

Articulo 190.

l. Los Directores Nacionales de Aduanas y/o la Secretaria
podrán recomendar enmiendas al presente Convenio.·-

2. El texto de toda enmienda recomendada se comunicará por
la Secretaría a las partes Contratantes del presente
Convenio.

,
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Toda propuesta de enmienda comunicada conforme al párr~

fo precedente entrará en vigor, respecto de todas las 
Partes Contratantes, dos (2) meses después de la expir~

ci6n del período de un (1) año que siguiere a la fecha
de la comunicaci6n de la propuesta de enmienda, a condi
ci6n de que durante dicho periodo no hubiere sido comu
nicada ninguna objeci6n a dicha propuesta de enmienda a
la Secretaría por un Estado que fuere parte Contratante... .
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Si se hubiere comunicado a la Secretaria: una objet;:i6n'---
a la propuesta de enmienda por un Estado Parte Contra
tante, antes' de la expiraci6n dél periodo de un (1)
año mencionado en el párrafo 3 del presente artículo,
se considerará que la enmienda no ha sido aceptada y 
quedará sin efecto.

Articulo 200.

l. Toda Parte Contratante que ratificare el presente Con
venio o adhiriere a él será considerada como que acep
ta las enmiendas en vigor a la fecha del depósito de 
su instrumento de ratificaci6n o de adhesi6n.

2. Toda. parte Contratante que aceptare un anexo será con
siderada como que acepta las enmiendas a dicho anexo
en vigor a la fecha en que notificare su aceptaci6n a
la Secretaria.

Artículo 210.

La Secretaría notificará a las partes Contratantes del
presente Convenio y al Secretario General de la Organizaci6n
de las Naciones Unidas:

a) Las firmas, ratificaciones, adhesiones y notifica
ciones mencionadas en el artículo 150 del pxesente
Convenio;

b) La fecha en la cual el presente Convenio y cada
uno de sus anexos entraren en vigor conforme el ar
ti~ulo 160;

cl Las denuncias recibidas confo~me al articulo lBo,
y

Las enmiendas consideradas como aceptadas conforme
al articulo 190, así como la fecha de su entrada 
en vigor.

,
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Artículo 220.

A partir de su entrada en vigor. el presente Convenio
será registrado,en la Secretaria General de la Organizaci6n·
de Naciones Unidas conforme el artículo 102 de la Carta de
dicha Organización.

El instrumento original del presente Convenio, cuyos -
textos en idiomas español, portugués, francés e inglés, son
igualmente aúténticos, será depositado ante la Secretaría,
quién cursará copias certificadas conforme a todos los Esta
dos mencionados en el párrafo 1 del artículo 150. del prese~

te Convenio.

El presente Convenio se firma en la ciudad de México, a
los once días del mes de septiembre oe mil novecientos oche~

ta y uno. en un solo ejemplar redactado en español, ante la-o
presencia del Señor Licenciado David Ibarra. Secretario de 
Hacienda y Crédito Público de los Estados Unidos M~xicanos,

quién lo firma en calidad de testigo, asistido por los repr~

sentantes de los Or anismos-Internacionales que se detallan •

. ARGENTINA~ _JUAN CARLOS MARTINEZ

HAITI /-.. 0 LLIAM BONHOME

"""ICO <:~:;:ÚI2 > GUILLERMO RAMI= '"laNAND"

. V,/
PARAGUAY". ~"'""? -::>"<:~-fi--M±trUE~:rINGONZA I;EZ AVILA ¡,''-

G· // .. .~. / /-, --"...--" J~:r
REPUBLICA DOMINICANA TEOFILO GARCIA GONZALEZ

......----'.._--
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SEGUNDA REUNION DE DIRECTORES NACIONALES DE

CIUDAD DE MEXICD,
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Anexo a¡ Convenio Multilateral de cooperaci6n y Asistencia Mutua entre
Direcciones Generales de Aduanas, formulado durante la Segunda Reuni6n
de Directores Nacionales de Aduanas de América Latina.

,

2.- Colombia

3.- Costa Rica,

4.- Cuba

5.- El Salvador

6.- Honduras

,'( GJ-J,,,: / /l7.- Nicaragua ,

a.- Panamá

9.- España

1.- Brasil

Los Representantes de los países que suscriben este anexo, consideran
do que los términos y condiciones precisados en el convenio arriba men
cionado, satisfacen los requerimientos básicos de cooperación y asisten
cia mutua entre los servicios aduaneros de distintas naciones, preser
vando la autonomía inherente a la operaci6n aduanera de cada país, ru
brican el convenio en signo de conformidad con sus términos, y se com
prometen a someterlo a la consideración de las autoridades competentes
de .aus respectivos paí //7

//
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DAVID IBARRA
~ecretario de Hacienda y Crédito Público
, Estados Unidos Mexicanos

) ,

--ffijl(l";).e-~~PAZO ~~
Represent~nte'de la Asociaci6n
Latino Americana de Integraci6n

.<fbL DEABREn
Representante de la ~ nizaci6n
de Estados _~ericanos

JOS E DEL CAMPO RUIZ
Representante del Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo

!!~I .:
IGNACIO ECHA~ ARANEDA

Representante de la Comisi6n
Econ6mica para América Latina

ARODYS ROBLES MOR.'\LES
Representan e del Programa de
Naciones Unidas para el comercio
y Desarrollo

!o;GL~:B~A~~r;
Representante de la Secretaría de
Integraci6n Centro Americana
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1. la ndmin:i strnción aduanera de una Par t e Ccntrat:'lntc comunicnr-d
de ofici o y confidencialmente a la admi ní.s tr-ac í én aduanera c1e. ,
la Parte Contr?t~ntc interesada toda información si~nificnti~~

oue llegare e. su conocimiento en el marco norma L de sus neti vi
dndcs y ouo le hici ere suponer que será· cometida una p';ra"c in:
fracción aduan er-a en el tcrri torio de esa Parte Cont r-at arrt c ,
las informaci.,nes 2 c ornurrical' se refi eren, en especial,.· a los
acsplazamientos de personas, mercnderías o medios de trans~or

te.

2. Si lo cansí derare úti1, la adr.lini straci 6n aduanera de una l'?rtc
Contratante comunicará de oficio y confidencialmente a 1n !:!dr.li
nistraci6n aduanera de otra Parte Co~trate.nte, bajo la for~G dc
orininales o de copias certificadas conformes, documentos, in
formes o actas, en apoyo de las informaciones oue se com~~ica

ren en aplicaci6n del párrafo 1 anterior~

3. ¡'3 admini straci 6n aduanera de una Parte Contratante comuni cr!nf
de oficio y c orif'í dcnc í a Imerrt e e ln administración aduane-rc :l~ ~

tra Parte Contratante directamente interes?da, las infcr~ac:c

nes susceptibles de serIe útiles, referidas a las infracciones
aduaneras y. eapecía Lm en t e , a los nuevos medi os o métodos CI:1p] e:::.
"dos par-a comet er-Las ,

4. Las administraciones aduaneras nacionales de las Partes Contra
tantes se prestarán de oficio la mayor cooperación y asistencia
posible cn los diversos campos, aspectos y materias que fueren
de interés desde el punto de vista aduanero.
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.'AnEXO v

1,'.·.c·•. ,.,.....·\'.J'.:_·~.'! '.•S v/'O p1."'";}C:()'"·'<"" A rr~!:"j:"l'" U-" J". \.':)r¡~lm~.~.) ... ('('''':'"'':'':-. _1-1 1. ~~"''''' .I.\,J .1 .. 1 l •.. ) J• .l •. _ ..... J." •.••.•• • . ' ,;,.

1.. A pedido de la admí rri ~traci6n aduanera ele una Par-t e Contr:1t~ntp.,.

la añmí ní s tr-cc í 6n :'lelu~ner!l de otra Parte CO:1tratantc cOJCur:i cl:rn
la n6mina de las a duan ns si tuudas a lo larr;o de la frontc:'~ c c-,
mún, con indicación de su ccmpc t eric í a, nor-cr í on de trabn.'o ~: r:¿,
tes y caminos habilitados para el Rcceso a las mir.~as, asl como
cualnuicr modificaci6n posterior de las informaciones urD~()rciQ

nadas.

2. Asj.mis:no, una v otra S~ esforz.arán 'Por c oor-d í nar- el r"U:1(;:; Cf::->.::-.:i e;:
to de est2~ aduanas, armoLizendo su competencia y hO~~l'ios ~e 
trebejo y nrocurando oue lol'; servi~ios resnectivos ~¡ncioncn en .
locales comunes (yuxt~nosicj6n) v el control de vehículos y enui
paje se e f'ec t.ii e raedíarrt e pr-oc ed imierrt os '.tr:i .riC5dos.

3. A ncd í d o de la adl!linir;-!;rnci6n aduanera de una '!'arte (';ónt.rr!1a:-:~·e,
le ndmí rrí s't r-ec ídn aduaner-a de o tre Par-t e f:ontl"?tante n~'chi'bil"i

O ~olicjtar~ e c\lien correenondiere ~ue pro~ibe 18'ex~or~~rj6n

de :ner("nrle:rie~ d e s t i.ne áa s al 7,cr-ri torio de la P~.r·l:e SontrRtf\f¡tc
Rolicitellte, C!22ndc la edurina de destino de e~~R ~ltj.mR -no f~:c~e

cN:>peten1:e ';)al"!l dcsa'l\J¡¡r~!lrla.

'.,~.l
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ANEXO XIII

COOPF.RACION ~T MAT~IA DE ~ODER}rrZACION DE LOS
SERVICIOS ADU!,llEROS nA8IO;¡,\1:::S y n}; CA?ACITACIO?¡

TECNICA DE SU P~SCNAL

1. A pedido de la administraci6n aduanera ,de una Parte Contrat.~nte,

la administraci6n aduanera de otra Parte Contratante le ~re9ta

rá toda la cooneraci6n que le fuere posible con el fin de contri
, , -

buir a la m~ernizaci6n de sus estructuras, or~anizacl~n y méto-
dos de trabajo, ihcluida la coordinaci6n del funcionD~iento y/o
de la utilización de los Labor-a't or-í os auímicos aduaner-os :r otras
depend encias de las admini -:traci ones nac í onal es y el anrovecha
miento de funci onari os especia1i zados en calid'ld de ex pcr-tos',

2. A pedi10 de la admini straci6n aduanera de una Parte ':ont::-atente,
la administracj6n a~uanera de otra ~rte Contr~trynte, la ~~rnini~

tración 1'!al1anera de otra Parte Cant.rf!+'ante,llrest.a!'á t oda la coo
peración nue le fuere posible nara noner en marcha y/o ner~ecciQ

nar los sistemas de cap13cit!!ci6n técnica del ne!'~o:1al' ~e 1'0' ad:ni.
í s t '6 d d 1 Po C 't)' .... t . 1 .ros rat::l n a uan er-a e .ra ...rte ,.ontratan e so .i ca "?n .c.' r nc llS1..

ve el entrenemien~o y el ir.tereambio de urofesores v e~ ~torre

miento de beces v bolsas de estudio.

3. T.~ ~~cret:!ríR mantenñr~ un .:"eR'i.stro ~·-:::t!Hil:i ZB.do ':le :!.Et~ -: r:4"or"!:'12ciQ.
nes' ~ue nror.orcior:aren las ?e.rt:es f'cntratantes del ure~e!1i:e Anexo
o nuereco~iere Robre las nosibi1idades de prestar e re~~erir, s~

t!Ú.Tl fuere el caso, la coo1'era~i6n El (me se re~ieren ,Jos nJir!"aS"os
1 y 2 pr-ec ed errt es :f adoptará lA.S med í da s oue f'ueren ncr+inentes.
par-a pr-omover- le utilizaci6n de dicha c ooper-a c í én ,

, ' .

~~~;~
LIC. G(J:LlERMO RAMIREZ '_ ¡JANDEZ.
DIRECTOR GENERA ADUANAS-MEXICO


